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P O S I T O P R O V I N C I A L 

C I R C U L A R N U M . 1 

La Junta Admin is t radora del Pósito Prov in 
cial que ha de regi r la Federación de los de 
Salamanca, ac j rdó - n la sesión en que se cons
t i tuyó, publ icar una c i rcular como medio de d i 
vulgar el derecho y dar a conocer la situación 
de todos los Pósitos en sus relaciones con la 
Federación. Gomo la f ina l idad do ésta consiste 
en organizar y fortalecer los beneméritos Ins
t i tutos Federados, para d i fund i r con la mayor 
ampl i tud posible la ut i l ización del Crédito Agr í 
cola, conservando íntegramente la personalidad 
de cada organismo, respetando su autonomía en 
la práct ica y realización de sus operaciones; fa 
ci l i tando medios para que con mayor capaci
dad económica puedan extender su radio de ac
c ión ; y en una palabra, iniciándose la descentral i 
zación que es el f i n esencial de la Federación, 
para que ésta ut i l ice el empleo de ios fondos 
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inmovi l izados de los organismos Federados, 
La Junta ha considerado oportuno publ icar ín
tegro para que l legue a conocimiento de todos 
los Pósitos que integran la Federación el Real 
decreto de 2 de noviembre de 1928, creando 
el Pósito Provinc ia l de Salamanca. 

E X P O S I C I O N 

Señor: El deseo de cont inuar la labor em
prendida de organización y for ta lec imiento de 
los Pósitos, que dt.' manera tan eficaz coadyuvan 
a la solución del problema del crédito agríco
la, mot iva el presente Decreto, en v i r tud del 
cual ha de ensayarse la Federación de Pósitos 
con las consiguientes ventajas para la mayor 
ut i l ización y em i l eo de los capitales que los 
const i tuyen, iniciándose de ^ste modo la des
central ización del servicio 

L a elección de la provincia en que había de 
llevarse a cabo el cns iyo mo ha dado lugar a 
duda. En la de Salamanca existe el Pósito de 
ios Cuatro Sexmos de la T ie r ra , que, por su 
e jemplar administ rac ión, puede ser base sól i 
da para a formac ión del Pósito provincia l , i n 
tegrando la Federación de los restantes esta
blecidos y que en lo sucesivo se establezcan. 

Se dictan las normas generales para el em-
j leo de sus capitales, quedando capacitado el 
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j /osi to provincial para organizar una Caja de 
Ahorros, y el resultado que se obtenga en es
te ensayo de federación servirá para empren
der, con la ampl i tud tpifi las oircunstancias ex i 
gen, la const i tución de otros Pósitos provincia
les o comarcales. 

En su v i r tud , el Min is t ro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis t ros, t iene el 
honor de someter a IfV aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madr id , 2 de noviembre de 1928. 
Señor: A L. R. P. de V. M., Eduardo Aunós 

Pérez. 
R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con M i Consejo de Min is t ros y a 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Industr ia . 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Ar t icu lo i . " Se autoriza a la Dirección ge

neral de Acción Social y Emigración para fede
rar los Pósitos de la provincia de Salamanca, 
formando el Pósito provincia l de Salamanca. 
Serv i r ' de base a esta Federación el Pósito de 
los Cuatro Sexmos de la 1 ierra, cuyo activo y 
pasivo pasará al Pósito provincial , integrando 
ia Federación todos los Pósitos establecidos y 
que en lo sucesivo se establezcan en dicha pro
vincia. 

Ar t . 2.° Mientray otra cosa no disponga el 
Vliuistro de Trabajo, Comercio e Indust r ia , la 
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Junta administ radora del Pósito provincia l de 
Salamanca se designará reorganizando la J u n 
ta adminis t radora actual del Pósito de los 
Cuatro Sexmos de la T u r r a . En su nueva cons
t i tuc ión integrarán la Junta, además de los ac
tuales Vocales, dos de los miembros del Patro
nato provinc ia l de Acción Social Agrar ia , s ien
do sus Presidente y Secretario los que lo son de 
la citada Junta del Pósito de los Cuatro Sexmos 
de la T ier ra . 

Ar t . 3." E l Pósito provincia l de Salamanca 
tendrá su domic i l io social en la capital de la 
provincia y su radio de acción se extenderá a 
toda ella, pudiendo operar en todos los pueblos 
de la misma. Depositará j - .is capitaies en la cuen 
ta corr iente que la Dirección general disponga. 

A r t . 4.° Los Pósitos federados ingresarán 
en el Pósito provincial las cantidades que ten
gan inmovil izadas durante más de dos meses. 
Cuando necesiten de estas cantidades para sus 
operaciones, sol ici tarán su devolución del Pó
sito provincia l , el que deberá acordarla a la ma
yor brevedad posible, por r iguroso orden de pre 
iación y con carácter preferente, sin que en 
n ingún caso pueda esta devolución exceder de 
la suma que el Pósito pet ic ionario tenga i n 
gresada en la cuenta corr iente del provincial . 

Ar t . 5.° Si la marcha de los Pósitos federa
dos es normal , su capital está saneado y no t ie
ne deudas incobiables, podrá sol ici tar présta-



mos del Pósito provincia l para realizar opera
ciones, y éste } odrá concederlos al 4 por 100 de 
interés y hasta el 60 por 100 del capital del Pó
sito sol ici tante. En estos préstamos se inver t i 
rá lo ingresado por los Pósitos federados como 
cantidades inmovil izadas. 

A r t . O." Con el remanente que le quedare 
al Pósito provincial podrá hacer directamente 
préstamos en toda la provincia, con garantía h i 
potecaria al 5 por 100 de interés. 

Cuando el sol icitante de un préstamo fuese 
henef ic iar io de parcelación llevada a cabo por 
la Dirección general de Acción tíocial y Emigra 
ción, podrá concedérsele hasta el 50 por 100 de 
lo satisfecho por el concepto de amort ización 
del valor de su parcela, descontando el 20 por 
100 que entregó al hacerse la escri tura, y en 
este caso bastará que se anote el préstamo en 
la cuenta corr iente que en la Dirección general 
se lleve al prestatario. Este présíamo tendrá el 
carácter legal de pignorat ic io, considerándose 
(¡orno prenda el valor amortizado de la parcela, 
descontando el refer ido 20 por 100. 

Guando el solicitante haya obtenido el t i tu lo 
def in i t ivo de la propiedad de la parcela, expe
dido y valorado por la Dirección general, se re 
conocerá como mín imo valor de la m isma el con 
signado en el t í tu lo. 

Ar t . 7.° La» cantidades cobradas a t í tu lo de 
ntereses de los préstamos hecnos con las i m -
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j)üsiciones de los Pósitos, fedeiados, se repar t i 
rán en la í o rma s iguiente: 

tíl 40 por 100 a prorra leo, entre ios Pósitos 
iederados imponentes. 

El 20 por 1ÜU a contingento. 
E l 20 por i 0 0 a gastos y retrUmciones lega

les. 
E l ^0 por lu i ) a aumentar el capital del Pó

sito provincia l . 
Los intereáes de les prestamos liecnos por 

oste con su capital o con el obtenido a crédito 
tendrán la aplicación normal . 

Ar t . 8.° E l Pósito provincia l tendrá persona 
l idad propia y toda la capacidad ju r íd ica que sea 
necesaria para realizar su mis ión. Estará tam
bién especialmente capacitado: 

a) Para organizar una üa ja de Ahorros y 
expedir cert i f icado de ahorro con interés d i íc -
r ido. 

b) Para aceptar donaciones, legados, he-
i'eucias y subvenciones. 

El interés de las operaciones de la Caja de 
Ahorros lo l i j a rá el Min is t ro de Trabajo, Comer 
ció e Industr ia , a propuesta de la Dirección ge-
nerai y o i d i la Junta Central de Acción tíocial 
Agrar ia. 

A r t . 9.° E l Pósito provincia l podrá inver t i r 
los ingresos en su Caja de Ahor ro en présta
mos hipotecarios sobre fincas rústicas, no ex
cediendo del 50 por 100 del valor de éstas y al 
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interés del 5 ñor f 00, o en la adquisición de pa
nel del Estado. 

Ar t . 'I0.v Los gastos que on>?ne la Caja de 
Ahorros por adminiRtroeión y nropae-anda se
rán pagados ron los beftoficiéa ano sn gestión 
reporte, pudiendo alcanzar o] importe de aqué
llos, como máximo, el 50 por 100 de estos be
neficios. 

El restó de éstos servirá! dos terceras partes 
para aumentar rT capital del Pósito y la otra 
tercera parte para contingente. 

Ar t , t t . El Min is t ro de Trabajo; Comercio e 
Industr ia, podrá autorizar a la Junta adminis
tradora del Pósito provincial , a petición propia 
y previo in forma de la Dirección ccncral de 
Acción Social y Emigración, y oída la Junta 
Central de Acción Social Aerar ia, para contra
tar con la garantía de los derechos en su favor 
de hipotecas otorgadas, préstamos en la cuan-
iía necesaria para cubr i r la falta de numerar io 
para sus operaciones. 

Ar t . 12 El Pósito provincial nombrará auto
máticamente los Agentes ejecutivos que nece
site para hacer efectivos los créditos vencujos, 
tanto de los Pósitos federados como de cual
quier otro préstamo 

Ar t . 13. El Pósito provincial rendirá a la D i 
rección general el parte mensual y publ icará 
sensua lmente en el Boletfn Oficial y en la Pren
sa local el Balance de sus operaciones. 
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Art . 14. E l M in is t ro de Trabajo, Comercio 
e Indust r ia dictará en armonio con el Reglamen
to por que han de regirse los Pósitos naciona
les, aprobado en 25 de agosto de 1928. los Re
glamentos especiales y demás disposiciones ne
cesarias para la ejecución de este Decreto, que
dando derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a él, pudiendo también, cuando lo estime 
conveniente, a propuesta de la Dirección gene
ral de A c ión Social y Emigrac ión, oída la Jun 
ta Central de Acción 8ocial Agrar ia, extender 
a otras provincias a creación de Pósitos p rov in 
ciales, amllogamente a lo que se establece para 
la de Salamanca. 

Dado en Palacio a dos de noviembre de m i l 
novecientos ve in t iocho .—ALFONSO. — El M i 
n is t ro de Trabajo, Comercio e Industr ia , Eduar
do Aunós Pérez. 

En esle Real decreto con relación a los Pó
sitos se consignan como fundamentales, una 
obligación y un derecho. 

Una obligación en cuanto los Pósitos ingre
sarán en el Provincial las cantidades i nmov i l i 
zadas durante más de dos meses. Estas sumas 
que devengarán a favor del imposi tor el in te
rés establecido en el art ículo 7.°, cuando el Pó
sito a que pertenece las necesite para sus ope-
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raciones, les serán devueltas por el Pósito P ro 
vincia l con carácter preferente y por r iguroso 
orden de prelación. 

El derecho que a favor de los Pósitos se es
tablece, facul ta a éstos para sol ici tar del Pósito 
Provincial préstamos al 4 por 100 de interés y 
hasta el 50 j o r ciento del capital del solicitante. 
En estos préstamos se invert i rá lo ingresado 
por los Federados ya que los fondos propios de 
aquél tendrán la aplicación normal . 

La Junta Admin is t radora del Pósito Prov in 
cial al comunicar su const i tución mediante la 
presente circular, hace un l lamamiento para la 
más ín t ima compenetración a los Admin is t ra 
dores de todos los Pósitos de la Provincia, para 
que con la mirada en ol ideal- (que no puede 
ser otro que la prosperidad de estos organis
mos como inst i tuciones fundamentales de cré
dito agrícola) laboremos con perseverancia, en
tusiasmo y desinterés, para just i f icar cump l i 
damente con nuestra actuación que los Pósi
tos están capacitados y son inst i tuciones i n 
susti tuibles para realizar en el campo la f u n 
ción credit ic ia. 

El Gobierno de S. M. recogiendo la in i c ia t i 
va plausible del Excelentísimo señor don Lu is 
Benjumea, Director General de Acción Social 
y Emigrac ión, ha marcado las reglas que han 
de conducir a los Pósitos a su total resurg i 
miento. 
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Y ha concedido un honor a la provincia de 
Salamanca al l im i ta r a la misma el ensayo de 
Federación, por las razones que consigna en la 
exposición del Real decreto. Nuestro deber ante 
tal d ist inción, no puede ser otro que seguir con 
todo entusiasmo esa or ientación, para con el 
esfuerzo de todos, cont r ibu i r ni éxito de la p r i 
mera Federación qut se organiza en España, 
nuncio seguro de las que se pueden const i tu i r 
en otras provincias para l legar con todo esplen
dor a la creación del Pósito Central, organis
mo que habría de reüe ja r la inmensa labor que 
hoy realizan diseminados esos TRES M I L QUI 
NJENTOS Pósitos creados para beneficio de los 
agricultores de España. 

Salamanca y enero de 1929. 
Por la Junta del Pósi io Provincia l . 

E L PRESIDENTE 
Nicolás del Teso Marcos 

EL SECRETARIO 
Tomás Marcos Escribano 






